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Quito, 12 de julio de 2010 nn e A N TYWOL 

Señor : o 
Charles Allan L * Sa Alan Los 2 ADS 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien poner en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la compañía CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) celebrada en esta fecha, resolvió nombrarle a 
usted como Gerente General de la Compañía para el período estatutario de 
DOS AÑOS; en tal virtud le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma conjunta o separada con el 
Presidente, como lo establecen los Estatutos Sociales, reformados según 
escritura pública otorgada ante la Notaria 40 el 2 de julio de 2003 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 18 de septiembre de 2003. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que establecen la Ley y 
los Estatutos Sociales de la compañía, contenidos en la Escritura Pública de 
codificación y reforma otorgada el 22 de enero de 2001, ante Notario 
Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita el 9 de 
marzo de 2001, en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación 
expresada, se digne suscribir al pie del presente documento para los fines 
legales consiguientes. 

Atentamente, 

CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) 

oran! ¿LATA > £ 

Lorena Montesdeoca 

Secretaria de la Junta 

Quito, 12 de Julio de 2010 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como Gerente 
General de la compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) que 
ha recaído en mi persona. 
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Charles Allan aw 
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REGISTRADOR MECANO 
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